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Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de junio del dos mil veint¡uno

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con los s¡gu¡entes documentos

Acuerdo de fecha dieciocho de junio del presente año, mediante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes el Juicio de Nulidad Electoral

indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-1 11212021 de fecha dieciocho de

junio del año en curso, signado por el Secretario General de Acuerdos de

este órgano jurisdiccional, mediante el cual turna a esta ponencia el

expediente de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral,9, fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacalecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDO. Radíquese el citado Juicio de Nulidad Electoral en la ponencia a cargo

del suscrito IVlagistrado.

TERCERO. Se tiene al promovente señalado domicilio para oi y recibir

notificaciones en el mencionado en el escrito de demanda, asi como a las personas

autorizadas para tal efecto.

NOTIFIQUESE.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
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Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el

secretario de Estudio y cuenta osmar Raziel Guzmán sánchez, quien da fe.

Conste.

JOSE EYES
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CÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de junio de dos mil ve¡ntiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de radicación del día a la fecha

del año en curso, dictado por el Magistrado José Ángel Yuen Reyes, instructor del presente

asunto, y siendo las catorce horas Con veinte minutos del día que transcurre, la suscr¡ta

actuar¡a NOTIFICO, med¡ante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando

copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01) foja, en

relación al expedlente al rubro indicado. DOY FE.
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